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Rasgos esenciales de la 

política comercial. 

En la historia del comercio internacional 

se identifican dos tipos fundamentales 

de política comercial que son 

contrapuestas: la librecambista y la 

proteccionista. 

POLITICA LIBRECAMBISTA. 

Idea principal la liberalización total del 

comercio, con el objetivo de aprovechar 

las ventajas relativas de mayores niveles 

de competitividad internacional. 

POLITICA PROTECCIONISTA. 

protege el mercado interno de la 

competencia externa y estimular las 

exportaciones, a través de diferentes 

formas de regulación del comercio 

exterior. 

COMERCIO ADMINISTRADO. 
Se entiende como la regulación 

de los flujos comerciales que 

realiza el Estado. 

POLITICA COMERCIAL. 

conjunto de principios, instrumentos y 

normas que utiliza un país para 

regular sus relaciones comerciales 

con el exterior. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRUMENTOS DE LA 

POLITICA COMERCIAL. 

• Medidas Arancelarias 

(MA)  

• Medidas No Arancelarias 

(MNA) 

MEDIDAS ARANCELARIAS. 

proteger las industrias nacionales de 

la competencia extranjera y 

contribuir a incrementar los ingresos 

fiscales del país. 

ARANCELES ESPECIFICOS. 

Consisten en una cantidad fija 

que se exige a las mercancías 

importadas por unidad de peso, 

de medida o de volumen. 

ARANCELES AD VALOREM. 

Impuestos exigidos como una 

fracción del valor de los bienes 

importados, se aplican de acuerdo 

con un porcentaje fijo del valor de 

las mercancías. 

ARANCELES COMPUESTOS. 

En este caso, se trata de 

aranceles que se aplican 

combinando los dos anteriores. 
ARANCELES MIXTOS. 

Dos variantes: un arancel ad 

valorem y un arancel específico; 

de manera que se aplica el que 

represente un pago mayor. 

 

ARANCELES TECNICOS. 

Se aplica una parte como arancel 

ad valorem y se le suma el pago de 

cierta cantidad según determinada 

proporción que contenga 

MEDIDAS NO 

ARANCELARIAS. 

instrumento de protección, permitió 

que fueran reemplazadas por otro 

tipo de restricciones o formas de 

regulación no arancelarias. 

CUOTAS A LA IMPORTACION. 

Imposición de un arancel superior al 

que está establecido para determinado 

producto, en caso de que las 

importaciones que excedan una 

cantidad especificada. 

Medidas que adopta un país 

exportador para limitar la cantidad o el 

valor de exportaciones de 

determinada mercancía hacia un país 

específico. 

RESTRICCIONES 

VOLUNTARIAS A LA 

EXPORTACIÓN. 



 

Medidas de carácter formal que no 

constituyen por sí mismas una 

limitación, incluyen medidas de 

control, como la vigilancia de las 

importaciones. 

CONCESIÓN 

AUTOMÁTICA DE 

LICENCIAS. 

MEDIDAS MONETARIAS 

Y FINANCIERAS. 

Regulan el acceso a las divisas, el 

costo de las mismas en relación 

con las importaciones y definen 

las condiciones de pago. 

MEDIDAS MONOPOLISTICAS. 

Relacionadas con mecanismos 

oficiales que crean una situación de 

monopolio, al otorgar derechos 

exclusivos a un agente o grupo de 

agentes económicos en particular. 

REQUISITO DE 

CONTENIDO NACIONAL. 

Con esta regulación se exige 

que una fracción específica de 

un producto final sea producida 

en el país que impone la 

medida. 

BARRERAS 

ADMINISTRATIVAS. 

Se producen cuando un país se 

propone restringir determinadas 

importaciones y no lo establece 

de manera oficial. 

CREDITOS A LAS 

EXPORTACIONES. 

Consisten en préstamos que 

realiza el Estado a productores 

nacionales para facilitar las 

operaciones de exportación. 

SUBSIDIOS A LAS 

EXPORTACIONES. 

El Estado ofrece determinadas ayudas a 

los productores nacionales para que 

puedan exportar sus mercancías a 

precios más competitivos en el mercado 

internacional. 

DUMPING DE 

DIVISAS. 

Ocurre cuando los 

Gobiernos intervienen en 

el mercado de divisas y 

devalúan su moneda. 

DUMPING DE 

MERCANCIAS. 

Mercancías que se exportan a 

un precio inferior al costo de 

producción, o cuando se venden 

en el exterior a un precio por 

debajo del precio de venta. FUENTE:  
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